
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 1990 
RADICADO N° 2018-00278-00 
 
 

 

1. Se incorpora y se deja en conocimiento de la parte accionada, el avalúo 

catastral aportado por la parte actora (anexo 33 exp. digital). 

 

2. Accediendo a la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante 

(anexo exp. digital), nuevamente se librará oficio dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, para la inscripción 

del embargo, en el cual conste de forma correcta el número de cédula de 

identificación de la demandada María Paula Bravo Henderson, que es 

43.744.884, que no 73.774.884, como se había indicado. 

 

3. Una vez se cumplan con todas las condiciones señaladas en el auto del 15 

de julio de 2021 (anexo 23 exp. digital), se decidirá lo pertinente a la solicitud 

de diligencia de remate realizada por el apoderado de la parte demandante 

(anexo 33 exp. digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



2 
 

RADICADO N° 2017-00341-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1cd0739a077674972feb57e3203a9dcba865787d7bb33142191527d841bd9bb7 

Documento generado en 05/10/2021 09:31:22 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 








